                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de octubre del dos mil veintiuno.
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02639/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxx xxxxxx xxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. En fecha veintidós de marzo de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número  00361/IXTASAL/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “Todos los documentos oficios, acuerdos, etc., girados por el iNFOEM al Sujeto Obligado Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, derivado de los Acuerdos de Incumplimiento y Acuerdos de Cumplimiento Extemporáneo, de este obligado respecto a las resoluciones que revocaron o modificaron sus respuestas, incluye cualquier comunicación tanto al Titular de la Unidad de Transparencia, al Titular del Órgano Interno de Control del obligado y al Presidente Municipal en su carácter de Superior Jerárquico, y desde luego los propios acuerdos de incumplimiento y acuerdos de cumplimiento extemporáneo.” (Sic).
Modalidad de Entrega: SAIMEX 
2. Prórroga. En fecha diecinueve de abril de la presente anualidad, la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó a la parte solicitante una prórroga, la cual se dio en los siguientes términos: 
“Ixtapan de la Sal, México a 19 de Abril de 2021
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00361/IXTASAL/IP/2021
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de que se esta realizando el analisis de la información. Se le solicita dé cumplimiento en un plazo menor al solicitado, para estar en condiciones de atender la solicitud.”
3. Respuesta. En fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado a través del SAIMEX respondió sustancialmente lo siguiente: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta al presente respuesta emitida por el Titular de la Unidad de Transparencia.”
Archivo adjunto: El Sujeto Obligado remitió las carpetas comprimidas y el archivo electrónico denominados “2021.rar”, “00361-IXTASAL-IP-2021 DOC, OFICIOS, ACUERDOS 2021.pdf” y  “2020.rar” de los cuales se omite su descripción toda vez que su contenido es del conocimiento de las partes, no obstante serán motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución. 
4. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día cuatro de mayo de dos mil veintiuno, en el que expresó lo siguiente: 
a) Acto impugnado: 

“La infundada respuesta del obligado.” (Sic).

b) Razones o motivos de inconformidad:
“En la respuesta impugnada el obligado manifiesta que me adjunta en formato PDF la información que administra o posee, pero no adjunta nada.” (Sic).

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al entonces Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del Recurso. El día diez de mayo de dos mil veintiuno se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y manifestaran lo que a su derecho convenga.

6. Manifestaciones. De constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado dentro del plazo de siete días otorgado por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así mismo se hace mención que al configurar lo previsto por la fracción III del artículo 185, se puso a la vista del particular el informe justificado
Es de precisar que la parte recurrente fue omisa en emitir pronunciamientos, ofrecer pruebas o alegatos, por lo que se tiene por precluido su derecho.

7. Returno. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución.

8. Ampliación del plazo. En fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno, este Instituto notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos en la anualidad próxima pasada ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
9. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día cinco de octubre de la presente anualidad, se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda.
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo,  trigésimo primero y trigésimo segundo; fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta el día veintiocho de abril de dos mil veintiuno, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día cuatro de mayo del mismo año, esto es, al cuarto día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así las cosas, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción I del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 

 … ” 
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será determinar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado en su respuesta, satisface el derecho de acceso a la información del peticionario, en caso contrario se ordenará la entrega de la información que resulte procedente. 
Cuarto. Estudio del asunto. En este apartado se expondrán las razones y fundamentos de orden jurídico nacional y estatal que soportan la decisión de este Órgano Garante en el asunto que nos ocupa, tras analizar los motivos de inconformidad del Recurrente, los argumentos del Sujeto Obligado y el marco jurídico aplicable.
Previo al estudio del presente asunto, es conveniente precisar que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcionara información consistente en lo siguiente:
· Todos los documentos oficios, acuerdos, etc., girados por el INFOEM al Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, derivado de los Acuerdos de Incumplimiento y Acuerdos de Cumplimiento Extemporáneo, de este obligado respecto a las resoluciones que revocaron o modificaron sus respuestas, incluye cualquier comunicación tanto al Titular de la Unidad de Transparencia, al Titular del Órgano Interno de Control del obligado y al Presidente Municipal en su carácter de Superior Jerárquico, y desde luego los propios acuerdos de incumplimiento y acuerdos de cumplimiento extemporáneo.
En respuesta el Sujeto Obligado por conducto de la Titular de la Unidad de Transparencia, remitieron las carpetas comprimidas denominadas “2021.rar” y  “2020.rar”, así como el oficio “00361-IXTASAL-IP-2021 DOC, OFICIOS, ACUERDOS 2021.pdf” mediante el cual refiere que la Unidad de Transparencia posee en el ejercicio de sus atribuciones únicamente los acuerdos de cumplimiento, acuerdos de incumplimiento, acuerdos de cumplimiento extemporáneo, y acuerdos de ampliación de plazo emitidos por el INFOEM, notificados mediante plataforma digital SAIMEX por parte del INFOEM, siendo esto únicamente lo que nos notifican para dar atención a lo ordenado en las Resoluciones recaídas en los Recursos de Revisión, por lo que se adjuntan en formato pdf para su consulta los notificados del veintidós de marzo de 2020, al 22 de marzo del presente año, esto, derivado a que el solicitante no señalo periodo, esto es de conformidad al criterio 03/19 del INAI.
En este tenor de ideas, el ahora Recurrente interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, expresando como razones o motivos de inconformidad que el Sujeto Obligado no había adjuntado la información en respuesta. 
Al momento de rendir su informe justificado, el ahora Ente Recurrido mediante su archivo “RR-2639-SOL00361.pdf”, expresó que en fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, se emitió respuesta por parte de la Unidad de Transparencia tal y como se puede apreciar en la plataforma del Sistema SAIMEX, asimismo inserta unas capturas de pantalla a manera de ilustración a efecto de que el Recurrente pueda descargar las carpetas comprimidas y visualizar la información. 
Ahora bien, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente traer a colación el siguiente cuadro de análisis en el que se esquematizarán las constancias que conforman el expediente electrónico: 
	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	Todos los documentos oficios, acuerdos, etc., girados por el INFOEM al Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, derivado de los Acuerdos de Incumplimiento y Acuerdos de Cumplimiento Extemporáneo, de este obligado respecto a las resoluciones que revocaron o modificaron sus respuestas, incluye cualquier comunicación tanto al Titular de la Unidad de Transparencia, al Titular del Órgano Interno de Control del obligado y al Presidente Municipal en su carácter de Superior Jerárquico, y desde luego los propios acuerdos de incumplimiento y acuerdos de cumplimiento extemporáneo.

	En el oficio “00361-IXTASAL-IP-2021 DOC, OFICIOS, ACUERDOS 2021.pdf” el Sujeto Obligado refiere que la Unidad de Transparencia posee en el ejercicio de sus atribuciones únicamente los acuerdos de cumplimiento, acuerdos de incumplimiento, acuerdos de cumplimiento extemporáneo, y acuerdos de ampliación de plazo emitidos por el INFOEM, notificados mediante plataforma digital SAIMEX por parte del INFOEM, siendo esto únicamente lo que nos notifican para dar atención a lo ordenado en las Resoluciones recaídas en los Recursos de Revisión, por lo que se adjuntan en formato pdf para su consulta los notificados del veintidós de marzo de 2020, al 22 de marzo del presente año, esto, derivado a que el solicitante no señalo periodo, esto es de conformidad al criterio 03/19 del INAI.
Asimismo del análisis al contenido de  las carpetas comprimidas  se advierte que obra lo siguiente: 
“2020.rar”: Acuerdos de incumplimiento emitidos en el mes de marzo de 2021.
Acuerdo de incumplimiento de fecha seis de abril de dos mil veintiuno con oficio de vista al Contralor para imposición de medidas de apremio. 
Acuerdo de ampliación de plazo emitido en octubre del año dos mil veinte.
Acuerdo de cumplimiento extemporáneo emitido el dieciocho de diciembre de dos mil veinte. 
Acuerdos de cumplimiento emitidos en enero, 26 de febrero, 25 de marzo, 18 de marzo, 19 de abril de dos mil veintiuno. 
Acuerdos de cumplimiento extemporáneo emitidos en fechas ocho, dieciocho y veintitrés de marzo de dos mil veintiuno.
“2021.rar”: Acuerdos de ampliación de Plazo para dar cumplimiento a las resoluciones, estos fueron aprobados por el Pleno de este Instituto en los meses de febrero y marzo 2021.


	Mediante su archivo “RR-2639-SOL00361.pdf”, expresó que en fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, se emitió respuesta por parte de la Unidad de Transparencia tal y como se puede apreciar en la plataforma del Sistema SAIMEX, asimismo inserta unas capturas de pantalla a manera de ilustración a efecto de que el Recurrente pueda descargar las carpetas comprimidas y visualizar la información. 

	Parcialmente


Previo estudio del presente asunto, debe apuntarse que no escapa de la óptica de este Órgano Garante que en la carpeta comprimida “2021.rar”, correspondiente a los acuerdos de ampliación de plazo emitidos por este Instituto, el Sujeto Obligado dejó visible el nombre de la parte Recurrente en los documentos denominados: “3065_2020_AP.pdf, 3069_2020_AP.pdf y 3265_2020_AP.pdf” , por lo que al ser el nombre de un particular un dato personal que hace a una persona identificable o identificada  éste es susceptible de considerarse como confidencial, por lo tanto, al consentir la emisión de esta respuesta, este Pleno estaría trasgrediendo la efectiva rendición de cuentas que persigue el ejercicio de este derecho.
También es importante destacar que con fundamento en el artículo 190 de la legislación vigente en la entidad, deberá hacerse del conocimiento del órgano de control interno de este Órgano Garante sobre las posibles infracciones en que El Sujeto Obligado incurrió, al dejar visibles datos personales susceptibles en ser considerados confidenciales en la respuesta.
Bajo tales consideraciones, es que este Órgano Garante determina procedente entrar al estudio de las siguientes consideraciones de hecho y derecho con el propósito de analizar si con la información vertida por el Sujeto Obligado en las constancias que conforman el expediente electrónico se transgredió el derecho humano de acceso a la información pública del recurrente, es decir que la Litis consistirá en determinar si es procedente la entrega de la información, tal como se expondrá en páginas subsecuentes:
En primera instancia debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
En esta tesitura, debe apuntarse que este Órgano Garante determina que el Sujeto Obligado está constreñido a entregar la información; tal y como, la genera y obra en sus archivos; por lo que, debe entregar aquella sin que, dicha situación conlleve a la realización de un documento en específico, es decir, debe entregarse la información tal como conste en sus archivos y en el estado en que se encuentren, salvo las excepciones de reserva y confidencialidad de la información. 
En este contexto, resulta importante señalar que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por tal motivo se debe prevenir, investigar, sancionar y reparar toda violación en los términos que establezca la ley.
De ahí que se adelante que el Sujeto Obligado cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis[footnoteRef:1]; más aún si la misma se trata de información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [2:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…] 

En este orden de ideas es importante señalar que, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deben documentar todos sus actos que realicen derivado del ejercicio de sus atribuciones, como se aprecia de la lectura del precepto legal en comento:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.” 
         (Énfasis añadido)

De la misma forma, se cita el contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita” 
(Énfasis añadido)
En primera instancia debe precisarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 50 reconoce la existencia de las Unidades de Transparencia como parte de la estructura orgánica de los Sujetos Obligados, los cuales tendrán encomendada la función de atender las solicitudes de información, a su vez el artículo 53 de la legislación en referencia enlista las facultades que tienen conferidas las Unidades de Transparencia: 
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
(Énfasis añadido)
En armonía con lo previsto el Bando Municipal del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, prevé lo siguiente por cuanto hace a la Unidad de Transparencia: 
“CAPÍTULO III
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
ARTÍCULO 153.- El Ayuntamiento vigilará, que se garantice el ejercicio de derecho de transparencia, acceso a la información pública y la protección de datos personales a favor de la ciudadanía, sin tener la obligación de acreditar su personalidad e interés jurídico, conforme a lo dispuesto a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, contará con un área responsable para la atención de las solicitudes denominada Unidad de Transparencia, que será responsable de tramitar al interior de la Administración Pública Municipal, las solicitudes de Información Pública, así como las solicitudes de acceso, ratificación, cancelación y oposición de datos personales, asimismo emitirá respuestas en eficacia, gratuidad, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad profesionalismo y transparencia.
El derecho de acceso a la información pública, sólo será restringido siempre y cuando la naturaleza de la información se considere clasificada no reservada o confidencial, lo anterior con sustento legan en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de México y Municipios.”
(Énfasis añadido)
De manera que la Unidad de Transparencia será la instancia competente al interior de cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información así como atender las resoluciones que emita esta autoridad administrativa. 
 Al respecto de las resoluciones, los artículos 198, 199 y 200 de la legislación en referencia mandatan el cumplimiento de las resoluciones emitidas por este Instituto dentro del plazo que se establezca, ello sin dejar pasar la presentación de un informe, el cual deberá darse en un plazo de tres días hábiles, posteriormente compete a este órgano garante pronunciarse respecto de la información vertida por el Sujeto Obligado al momento de cumplimentar la presente resolución, de manera que pudieran generarse soportes documentales como acuerdo de cumplimiento o en su caso, el acuerdo de incumplimiento, así como las notificaciones a los superiores jerárquicos o la imposición de medidas de apremio, tal como se visualiza en la siguiente cita: 
 “Capítulo IV 
Del Cumplimiento 
Artículo 198. Los sujetos obligados, a través de la Unidad de Transparencia, darán estricto cumplimiento a las resoluciones del Instituto y deberán rendir Informe a éste sobre su cumplimiento.
Excepcionalmente, considerando las circunstancias especiales del caso, los sujetos obligados podrán solicitar al Instituto, de manera fundada y motivada, una ampliación del plazo para el cumplimiento de la resolución. 
Dicha solicitud deberá presentarse, a más tardar, dentro de los primeros tres días hábiles del plazo otorgado para el cumplimiento, a efecto de que el Instituto resuelva sobre la procedencia de la misma dentro de los cinco días hábiles siguientes.
Artículo 199. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado deberá rendir informe al Instituto sobre el cumplimento de la resolución. El Instituto verificará de oficio la calidad de la información y, a más tardar al día siguiente de recibir el informe, dará vista al recurrente para que, dentro de los cinco días hábiles siguientes, manifieste lo que a su derecho convenga.
Si dentro del plazo señalado el recurrente manifiesta que el cumplimiento no corresponde a lo ordenado por el Instituto, deberá expresar las causas específicas por las cuales así lo considera. 
Artículo 200. El Instituto deberá pronunciarse, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, sobre todas las causas que el recurrente manifieste así como del resultado de la verificación realizada. Si el Instituto considera que se dio cumplimiento a la resolución, emitirá un acuerdo de cumplimiento y se ordenará el archivo del expediente. En caso contrario, el Instituto: 
I. Emitirá un acuerdo de incumplimiento; 
II. Notificará al superior jerárquico del responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, se dé cumplimiento a la resolución, bajo el apercibimiento que de no demostrar que dio la orden, se le impondrá a su titular una medida de apremio en los términos señalados en esta Ley, además de que incurrirá en las mismas responsabilidades del servidor público inferior; y 
III. Determinará las medidas de apremio o sanciones, según corresponda, que deberán imponerse o las acciones procedentes que deberán aplicarse, de conformidad con lo señalado en el siguiente Título. 
El servidor público requerido como superior jerárquico incurre en responsabilidad por falta de cumplimiento de la resolución, en los mismos términos en que incurrió el servidor público originalmente obligado. 
Todos los servidores públicos que tengan o deban tener intervención en el cumplimiento de la resolución, están obligados a realizar, dentro del ámbito de su competencia, los actos necesarios para su eficaz cumplimiento y estarán sujetos a las mismas responsabilidades a que alude esta Ley.”
(Énfasis añadido)
De lo citado con antelación se desprende lo siguiente: 
· Compete a los Sujetos Obligados el cumplimiento a las resoluciones emitidas por este Instituto, así como a rendir informe sobre su cumplimiento. 
· El Instituto verificará de oficio la información remitida a efecto de dar vista a la parte recurrente para que manifieste lo que a su derecho convenga. 
· Este Órgano Garante se pronunciará sobre lo vertido en este acto procesal y una vez desahogadas estas fases, procederá a emitir un acuerdo de cumplimiento o incumplimiento. 
· De ser el caso de emisión de un acuerdo de incumplimiento, el Instituto notificará a la Unidad de Transparencia para que a su vez se notifique al superior jerárquico, es decir, es un trámite interno a efecto de que se dé cumplimiento a la presente resolución.

[image: ]Para el desarrollo de esta función, este Instituto cuenta con la Dirección de Cumplimiento, adscrita a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto, se inserta la siguiente captura para mayor ilustración:

Es de precisarse que esta instancia se encargará de verificar que los Sujetos Obligados acaten las resoluciones de este Órgano Garante, se inserta la siguiente cita para mayor referencia: 

“Artículo 19. Corresponde a la Secretaría Técnica del Pleno ejercer las atribuciones siguientes:
…
XXVI. Vigilar el cumplimiento que los Sujetos Obligados deben observar en la atención de las resoluciones de los recursos de revisión y emitir los acuerdos correspondientes; 
XXVII. Turnar al Órgano de Control Interno los expedientes en los que se determine el incumplimiento a las resoluciones de los recursos de revisión, y
[…]”
(Énfasis añadido)

De tal suerte que el primer requerimiento del ahora recurrente nacen derivado de estos preceptos legales, los cuales constriñen a los Sujetos Obligados a dar cumplimiento de las resoluciones de los recursos de revisión para que posteriormente este actuar sea verificado por esta autoridad, quien determinará si lo remitido por el Ente Recurrido satisface los requerimientos de los particulares y posteriormente emitirá un acuerdo de cumplimiento o incumplimiento. 

Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento en el que el Recurrente solicita los documentos, oficios, acuerdos, o las notificaciones del superior jerárquico, del análisis a la legislación aplicable en la materia, se tiene que este punto es un trámite realizado por la Unidad de Transparencia, mediante el cual se notifica al superior jerárquico a efecto de que gire sus instrucciones a las áreas competentes de dar cumplimiento a la resolución, ello en virtud de que de no existir este acto, se impondrán medidas de apremio y las sanciones correspondientes, de acuerdo con la propia normatividad.

En este orden de ideas, no debemos perder de vista que dentro de la documentación que obra en la carpeta comprimida “2020.rar”, se advirtieron algunos acuerdos de incumplimiento emitidos por la Dirección de Cumplimientos de este Órgano Garante en el mes de marzo de 2021 así como el acuerdo de cumplimiento extemporáneo emitido el dieciocho de diciembre de dos mil veinte, no escapa de la óptica de este órgano garante que conforme al oficio número INFOEM/STP/DC/0484/2021 signado por el Titular de la Dirección de Cumplimiento de este Instituto, al Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal se le emitieron 41 acuerdos de incumplimiento y tres acuerdos de cumplimiento extemporáneo, así respecto de 2021 se advierte que se emitieron 11 acuerdos de incumplimiento, según se puede leer enseguida:

[image: ]

En este orden de ideas, al contabilizar los acuerdos de incumplimiento así como los de cumplimiento extemporáneo, se obtuvo que el Sujeto Obligado remitió lo siguiente para la atención de la presente solicitud: 

	Año
	Acuerdo de Incumplimiento
	Acuerdo de cumplimiento extemporáneo

	2020
	1
	2

	1 enero al 22 de marzo de 2021 
	13
	6



De manera que se advierte que faltan acuerdos de incumplimiento o en su caso, de cumplimiento extemporáneo generados durante el año 2020, contabilizado a partir del veintidós de marzo, asimismo por cuanto hace al dos mil veintiuno, se advierte que si bien se remitió un total de trece acuerdos de incumplimiento, así como seis de cumplimiento extemporáneo, lo cual rebasa la cantidad reportada por la Dirección de Cumplimiento, no escapa de la óptica de este Instituto que los acuerdos remitidos como parte del año 2021 corresponden únicamente al mes de marzo, no así de los meses de enero y febrero, por lo que a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, se deberá practicar una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos del Sujeto Obligado a efecto de ordenar los acuerdos de incumplimiento o en su caso, de cumplimiento extemporáneo generados del uno de enero al veintiocho de febrero de dos mil veintiuno.
No obstante, para el caso en el que no se localicen más acuerdos generados durante el año dos mil veintiuno, deberá hacerse del conocimiento del particular de manera fundada y motivada, para ello se deberá observar estrictamente lo dispuesto por el máximo tribunal del país, respecto a lo que debe entenderse por fundamentación y motivación: 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”

Aunado al requerimiento anterior, en un análisis del segundo requerimiento concerniente a “Todos los documentos oficios, acuerdos, etc., girados por el iNFOEM al Sujeto Obligado Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, derivado de los Acuerdos de Incumplimiento y Acuerdos de Cumplimiento Extemporáneo, de este obligado respecto a las resoluciones que revocaron o modificaron sus respuestas, incluye cualquier comunicación tanto al Titular de la Unidad de Transparencia, al Titular del Órgano Interno de Control del obligado y al Presidente Municipal en su carácter de Superior Jerárquico” en el esquema que elaboró en páginas anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado no remitió soporte documental alguno generado durante la temporalidad referida, no obstante, en un ejercicio de interpretación exegética de la norma jurídica citada con antelación, se tiene que para los casos en los que se configure un incumplimiento o cumplimiento extemporáneo se debe generar el acuerdo conducente junto con el respectivo requerimiento por parte de este Instituto al superior jerárquico del responsable de dar cumplimiento a la resolución al interior del Sujeto Obligado, de tal suerte que si bien, no es información que el ahora Ente Recurrido genere, si es información que posee o administra, toda vez que es la instancia competente de dar cabal cumplimiento a las determinaciones que emanan de este Pleno, por lo tanto, resulta procedente para este Instituto ordenar al Ente Recurrido la entrega de los soportes documentales en donde se notifique al superior jerárquico de quien resulte responsable de dar cumplimiento a las resoluciones emitidas por este órgano garante conforme a la fracción II del artículo 200 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, generados del veintidós de marzo de dos mil veinte al veintidós de marzo de dos mil veintiuno.
1.- Del periodo de entrega de la información
No escapa de la óptica de este Instituto que la parte Recurrente fue omisa en señalar la temporalidad de la que requiere la información, por lo que en aras de salvaguardar el derecho de acceso a la información que la constitución y legislación aplicable en la materia le reconocen, conviene traer a colación el siguiente criterio orientador emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: 
“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Segunda Época                                                                                 Criterio 03/19”
(Énfasis añadido)
De tal suerte que los soportes documentales a entregarse deberán comprender del veintidós de marzo de dos mil veinte al veintidós de marzo de dos mil veintiuno, tal como manifestó el Sujeto Obligado en su respuesta inicial.

Así, por todo lo anteriormente expuesto, esta Ponencia Resolutora considera que el derecho de acceso a la información solamente puede tenerse por satisfecho en el momento en que el particular tenga en su poder los soportes documentales con la información solicitada, por ello se determina ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega al Recurrente de los acuerdos faltantes de incumplimiento y de cumplimiento extemporáneo generados del veintidós de marzo de dos mil veinte al veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, así como los soportes documentales en donde se notifique al superior jerárquico de quien resulte responsable de dar cumplimiento a las resoluciones emitidas por este órgano garante, de ser procedente en versión pública, tal como se detallará en el considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.
Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera procedente ordenar la entrega de la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resulta parcialmente fundado el motivo de inconformidad planteado por el recurrente en el recurso de revisión 02639/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable y en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
a) Los acuerdos faltantes de incumplimiento y de cumplimiento extemporáneo generados del veintidós de marzo de dos mil veinte al veintiocho de febrero de dos mil veintiuno. 
b) Los soportes documentales en donde se notifique al superior jerárquico de quien resulte responsable de dar cumplimiento a las resoluciones emitidas por este órgano garante conforme a la fracción II del artículo 200 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, generados del veintidós de marzo de dos mil veinte al veintidós de marzo de dos mil veintiuno.
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso en el que no se cuenten con acuerdos generados durante los meses de enero y febrero de dos mil veintiuno, así se le hará saber al Recurrente de manera fundada y motivada.

Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Sexto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en término de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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MTRO. ALEXIS TAPIA RAMIREZ
SECRETARIO TECNICO DEL INFOEM
PRESENTE

En atencion al correo electrénico institucional recibido el dia 18 de marzo de 2021,

Io qu a su apoyo a fin de emitir una respuesta debidamente
dada y motivada conforme a sus atribu legales conferidas, dentro
del término de 24 horas contados a partir de la recepcion del presente.”

s soli

Para tal efecto se remitieron dos archivos electrénicos que en lo medular refieren
que no se han emitido acuerdos de incumplimiento al sujeto obligado Ixtapan de la
dicho sujeto obligado, sin embargo, después de una revision
datos de esta Direccion de Cumplimientos de la Secretaria Técnica del
INFOEM, se aprecia que si se han emitido acuerdos de incumplimiento y
cumplimicnto extemporaneo a dicho sujeto obligado, a sabe:

2019 1 3
2020 a1 3
2021 11 o
Total 3 3

Acuerdos notificados a la Contraloria Interna del INFOEM a efecto de que se
impongan medidas de apremio a que haya lugar y/o se inicie el procedimiento de
idad administrativa
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